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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e nmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO n
Formación Profesional de Primer Grado

RELACiÓN DE CENTROS DOCENTES CONCERTADOS DE FORMACiÓN
PROFESIONAL DE PRIMER GRADO A LOS QUE SE AUTORIZA A SUSCRIBIR.
CONCIERTOS, EDUCATIVOS DE LOS PREVISTOS CON CARÁCTER GENERAL
A PARTIR DEL CURSO 1988/89, EN APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN

TRANSITORIA SEGUNDA DEL REAL DECRÉTO 2377/1985
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Numero
de unidades

8

Incorporación
al RéJimen

General

P~ovincia de Salamanca
1 Nebrija . . .. . . . .. Salamanca.

Numero
de Denominación del Centro Localidad

onIm

Incorporación

Número
al Rt¡imen General-d, Denominación del Centro LocaJidad Numero de unidades

onIm

Indus--A¡raria Servicios

Provincia de Madrid
1 Sección Maria Inmacu-

lada, calle Convento . Madrid - 1
2 Sección Maria Inmacu·

lada, calle General
Tabanera (Joaquín T.). Madrid .. - 2

ANEXO 1

Educación General Blisica

RELACiÓN DE CENTROS DOCENTES CONCERTADOS DE EDUCACIÓN
GENERAL BÁSICA A LOS QUE SE AUTORIZA A SUSCRIBIR CONCIERTOS
EDUCATIVOS DE LOS PREVISTOS CON CARÁCTER GENERAL A PARTIR DEL
CURSO 1988/89, EN APLICACIÓN DE LA DISPOSICiÓN TRANSITORIA

SEGUNDA DEL REAL DECRETO 2377/1985

Segundo.-Las DireccIOnes Provmciales notificarán a os mteresados
el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar y hora en que
deberán proceder a la firma de la modificación del concierto suscrito en
los términos acordados en esta Orden.

Tercero.-La modificación será firmada por los Directores provincia
les del Departamento y por el titular del Centro concertado o persona
con representación legal debidamente acreditada.

Cuano.-Las modificaciones que por esta Orden se aprueban surtirán
efecto a partir del curso 1988/89.

Contra esta Orden podrán los interesados interponer recurso de
reposición, previo a la vía contencioso·administrativa, en el plazo de un
mes, a contar desde su notificación, ante este Ministerio.

Lo que comumco a V. E. y a V. l. a los efectos oportunos.
Madrid. 1 de diciembre de 1988.

SOLANA MADAR1AGA

Resultando que con fecha 10 de agosto se ha entregado al otro titulaT
del Centro «Montessori» don Fernando Martín Moriñigo. propuesta de
resolución del expediente administrativo, euyo contenido queda
expuesto en el resultando anterior; ,

Resultando que con fecha 19 de agosto de 1988. el titular don
Fernando Manín Moriñigo contesta a dicho escrito, mostrando su- total
desacuerdo con la propuesta de resolución y solicitanto la ind:vidualiza-
ción de responsabIlidades. '

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de
1958; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 4), reguladora del Derecho a la Educación; ,·el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del EstadO) del 27),' por
el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos; la Orden de 14 de mayo de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 16), y demás disposiciones de aplicación~

Considerando que de las alegaciones presentadas, ·tanto al pliego de
cargos como a la propuesta de resolución del instructor se desprende que
en ningún momento se ha negado la existencia de los hechos, que dieron
lugar a la imputación del primero de los cargos y que los demás cargos
han quedado suficientemente probados, manteniéndose las situaciones
denunciadas a lo largo del tiempo par lo que no es aplicable el artículo
113 del Código Penal, que recoge el principio de prescriPción;

Considerando que a pesar de lo anómalo de la situación de unos
Profesores penenecientes a una sociedad, que no ostenta la titularidad,
el hecho concreto es que el Centro ha estado constituido ,por una
plantilla de Profesorado debidamente titulado, habiendo con-espondi
dio, si éste fuera el único cargo, apercibir al Centro, con la advertencia,
si no subsanase esta situación, de que no se procederia a renovar el
concierto según establece el artículo 52.1, h), apartado 3.0 de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio;,

Considerando que probados los cargos del 2.0 al 6.0 y la continuidad
de los mismos, le es de aplicación lo establecido en el artículo 47, c) y h)
del Real Decreto 2377/1985; . _ '

Considerando que se han cumplido ,los trámites previos a la
instrucción del expediente, previsto en el artículo 61 de la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio y en los articulos' 52 Y 53 del Real Decreto
2377/1985 relativos todos ellos a la constitución y funcionamiento de la
Comisión de Conciliación, que celebró sus reuniones los días 18 y 22 de
febrero y 1 Y4 de marzo del presente año, sin que se llegase a un acuerdo
por parte de los componentes de la misma.

Por todo ello a propuesta de la Dirección General..de Programación
e Inversiones previo informe favorable de la Dirección General de
Centros Escolares, ,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-La titularidad del Centro de EGB «Montessori» de Sala
manca ha incumplido gravemente el concierto suscrito, siendo ello causa
de rescisión del concierto.

Segundo.-A fm de no lesionar los intereses de la comunidad escolar
del Centro yde garantizar la escolarización de los alumnos en términos
de gratuidad, la efectividad de la disposición tendrá lugar al inicio del
curso 89-90.

Tercero.-Que se practique la liquidación de los haberes, que constan
en la nómina de pago delegado de don Manuel Martín García, como
Director y Profesor, por no prestación de sus servicios.

Cuano.-Finalizado el concieno suscrito por tres años, en agosto de
1989, la titularidad actual del Centro 4<Montessori» no podrá mantener
concierto educativo a partir del curso 89-90.

Contra esta Orden podrá el interesado interponer recurso de reposi
ción previa a la VÍa contencioso-administrativa en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente de su publicación en el «Boletín, Oficial del
Estado», ante este Ministerio.

Madrid, 1 de diciembre de 1988.
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.>,-ORDEN de 1 de diciembre de 1988 por la que se resuelve

la extinción del concierto educativo del Centro privado de
Formación Profesional de primer grado. «Auxiban», de
Alcorcón (Madrid),

Examinado el expediente promovido por la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia de Mad.rid, a instancia ~l titular, s~bre la extiD.ción
del <concierto del Centro pnvado de FormaCión ProfeslOnal de pnmer
grado, 4<Auxiban», sito en calle Príncipe Juan Garlos, 1, de. ~corcón
(Madrid), siendo causa de e.110 el cese voluntano de la- acnVld;ad del
Centro, debidamente autonzado por Orden de 20 de sepnembre
de 1988;

Resultando que el concieno se fumó el· día 21 de mayo de ! 986,
siendo una parte. el Director provincial de Educación y CienC13 de
Madrid, en representación del Ministerio y, otra, don Pedro Gómez
González en calidad de titular del Centro privado de Formación
Profesional de primer grado, «Auxiban», en base a lo dispuesto en la
Orden de 8 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo de
1986) por la que se autorizaba al Centro a acceder a un contiene
singular por tres unidades en la rama de Servicios, al amparo de lo

SOLANA MADARlAGA

Excmo. Sr. Secretario general de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 1 de diciembre de 1988 por la que se aprueba
la modificación de los conciertos educativos suscritos por
los Centros docentes frivados para el curso 1988/89.

Ilmo. Sr.: Vistas la solicitudes presentadas por los centros docentes
concertados de Educación General Básica y de Formación Profesional
de Primer Grado para su incorporación al Régimen de Conciertos
Educativos previstos con carácter general en la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio, y conforme a 10 establecido en la disposición transitoria
segunda del Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se
regulan las normas básicas sobre conciertos educativos.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar las modificaciones de los concierto~ educativos de
los Centros docentes concenados relacionados en los anexos de la
presente Orden. en los términos que en la misma se.indica.


